


































PÚBLICO

POSIBLES REEMBOLSOS

Si usted está asegurado en España y durante una estancia 
temporal en un país de la Unión Europea, Espacio Económico 
Europeo o Suiza, ha necesitado asistencia médica puede haberse 
visto obligado a sufragar los gastos, total o parcialmente, incluso 
habiendo presentado la Tarjeta Sanitaria Europea o el Certificado 
Provisional Sustitutorio.

Si no ha podido solicitar el reembolso de gastos en el mismo país 
de estancia, podrá solicitarlo cuando regrese a España. En 
algunos casos, la legislación del país donde recibió la asistencia 
médica necesaria establece el pago de una cantidad fija o un 
porcentaje de los gastos (copago)  derivados de la misma. En ese 
caso, el paciente debe asumir a su cargo dichos importes o 
copagos, en igualdad de condiciones con los asegurados de ese 
Estado, por lo que no serán reembolsables.
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